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•PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q, D. g.) y la Serení

sima Señora Princesa de Asturias con

tinúan en esta Corle sin novedad en su 

importante salud.

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas hasta la madru
gada de hoy.

CATALUÑA.—El General Segundo 

Cabo participii que ayer se presentaron 
á indulto un Jefe, 25 oficiales y 196 
individuos, procedentes de las faccio

nes carlistas.
A Perpignan llegaron y fueron dete

nidos los cabecillas Moore y Navarrete, 
con seis Comandantes, seis oficiales y 

un Comisario.
NORTE. —El General en Jefe desde 

Logroño manifiesta que en aquella 

ciudad se presentaron ayer á indulto 

II carlistas con armas, procedentes del 

quinto de Castilla.
En Vitoria lo verificaron tres indivi

duos, también armados, del segundo y 
sexto batallones de Alava, y en Villa- 
sana de Mena uno.

El General encargado del despacho 
de la Capitanía general de Vitoria par
ticipa que al verificarse ayer la descu
bierta por la fuerza de Talayera avan
zó hasta Arcante, sorprendiendo el 

puesto de caballería carlista, que huyó, 
dejando en poder de la tropa un herido 
grave y viéndoseles retirar otros.

La contraguerrilla de Miranda batió 
á una pequeña partida en Bachicaba, 
inmediaciones de Espejo, haciéndole 

un prisionero.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 

celebrada el dia 6 de Setiembre de 

1875.
Abierta á las 9 de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. Fernandez Cobo 

y asistencia de los Sres. López Acedillo, 

Aparicio y Castrillo, diose lectura del 

acta de la extraordinaria de ayer y 

quedó aprobada.
Seguidamente se procedió á verificar 

la revisión ordenada por decreto do‘30 

de Abril último, así como á resolver- 

varias incidencias de quintas en los 
términos siguientes:

Gumiel del Mercado.—La Comisión 

acuerda ratificar sus fallos -de 20 de 

Octubre de 1873 por los qué declaró 
exentos de la reserva de dicho ano á 

Mariano Cob Espinosa y á Mariano Es
pinosa Monzó; los de 10 de dicho mes 
y año otorgando igual exenciou á los 

mozos Anastasio Monge Andrés, Nica
nor Montes del Campo y Juan Luis 
González, y los de 27 de Setiembre del 

mismo año declarando igualmente exen
tos á Manuel Montes Madrigal y á To

más Arroyo Arauzo.

Igualmente acuerda la Comisión ra
tificar su acuerdo de 5 de Agosto de 
1874 por el que declaró exento de la 
primera reserva de dicho año á Do

mingo Espinosa Tudela.
También acuerda la Comisión, en 

vista de las oportunas justifiaciones, 
ratificar los fallos del Ayuntamiento 
por los que declaró exentos de dicha 
reserva á Remigio Obejero Arroyo y 
á Gregorio del Campo Espinosa, como 
hijo el primero de padre impedido y 
pobre y el segundo de viuda también 
pobre.

Asimismo acuerda la Comisión rati
ficar el fallo del Ayuntamiento por el 

que declaró exento de la segunda re

serva de 1874 al mozo Enrique Quirce 
Cámara como hijo de viuda pobre.

La Comisión acuerda igualmente 
ratificar su propio fallo de 25 de Agos
to de 1874 por el que declaró exento 

de la expresada segunda reserva al 

mozo Fermín Serrano Crespo.
Domingo Espinosa Tudela, mím. 7 

de los sorteados como procedente de la 
segunda reserva de 1874 para cubrir 

el cupo del reemplazo de 70.000 hom
bres de este año, no habiéndose ins
truido las justificaciones de que quedó 
pendiente en 7 de Mayo último, la Co

misión acuerda declarar incurso al Al
calde en la mulla de. 25 pesetas y que 

comparezca nuevamente el comisiona
do con aquellas y un suplente útil el dia 
20 del actual.

Fuentelcesped.—Juan Sebastian Or

tega, número 13 de los procedentes de 
la tercera reserva de 1874, llamado 
para cubrir responsabilidad en el ul
timo reemplazo, expuso tener un her
mano en el ejército: el Ayuntamiento 

le declaró exento; y habiéndose ape
lado de dicho fallo, la Comisión acuer
da confirmarle, por hallarse dicho mozo 
comprendido en el arl. 76, núm. 11 de 
la ley de reemplazos.

Pardilla.—La Comisión acuerda ra
tificar sus falloá de 26 de Setiembre de 
1875 por los que declaró exentos de 
la reserva de dicho año á los mozos 
Gervasio García Adrados y Victoriano 
Moral Cabreslrero.

Asimismo y en vista de las justifi
caciones presentadas acuerda ratificar 
el fallo del Ayuntamiento por el que 
declaró exento de la primera reserva 
de 1874 al mozo Luis Bergen Pascual, 

como hijo de viuda pobre.
Oquillas.—No habiendo compare

cido el mozo Baltasar Frías Muñoz, de 
la reserva de 1873, la Comisión acuer
da que lo verifique el dia 1." de Octu
bre próximo.

Habiéndose justificado la exención 

de hijo de viuda pobre declarada por 
el Ayuntamiento respecto del mozo 

Antonio González Lara, de la segunda 
reserva de 1874, la Comisión acuerda 
ratificar dicha declaración.

Gumiel del Mercado.—No habién

dose cubierto el cupo que ha corres

pondido á este Distrito en el reemplazo 
de 70.000 hombres de este ano, la 

Comisión acuerda que comparezca el 

Comisionado con dicho objeto el dia 20 
del actual, acompañado de cuatro sol
dados y otros lautos suplentes de los 

excedentes de la tercera reserva de 
1874.

Caleruega. — Gregorio Martin Gil, 

la Comisión ratifica el fallo en que el 
Ayuntamiento le declaró exento de la 
reserva de 1873, por haber justificado 
la excepción de hijo de padre sexage

nario y pobre.
Asi bien acuerda la Comisión ratifi

car sus fallos de fecha 26 de Setiembre 
de 1873 por los que declaró exentos 
de la reserva de dicho año á los mozos 
Jacinto Valdeande Martin, Lucio Bravo 
Peña y Gerónimo Marijuan Aranza.

Habiendo justificado Mariano Perez 
Delgado, perteneciente á la reserva 
primera de 1874, la excepción de hijo 
de padre sexagenario, pobre é impedi
do, por la que el Ayuntamiento le de
claró exento de dicha reserva, la Co
misión acuerda ratificar el expresado 
fallo, así como el de igual clase adop
tado por dicha Corporación municipal 
en favor del mozo Martin Peña Abejón, 
de la misma reserva, que ha justificado 

asistirle idéntica excepción.
Igualmente acuerda la Comisión de

clarar exentos del reemplazo de 70.000 

hombres de este año á los expresados 
mozos Mariano Perez Delgado y Martin 
Peña Abejón, que se hallaban sujetos 
al mismo, como procedentes de aquella 

reserva, por haber acreditado que 



les asiste hoy la misma excepción. !

También acuerda la Comisión de

clarar exento de dicho reemplazo al 
mozo Lucio Bravo Peña, mencionado 

anteriormente, por haber acreditado 

que le asislia en el día 14 de Marzo 
último la excepción de hijo de padre 

pobre á impedido por la cual le decla

ró esta Comisión exento de la reserva 
de 1875.

Gerónimo Marijuan Arauzo, sujeto á 

la responsabilidad del último reem
plazo como procedente de la reserva de 

1873, expuso ser hijo de padre pobre, 
é impedido: el Ayuntamiento lo dejó 
á la resolución de la Comisión provin

cial; y esta cuerda que resuelva cate
góricamente la corporación municipal, 
y que comparezca el comisionado el 

dia l.° del actual con dicho mozo si 

fuese declarado soldado, y con un su
plente útil si se adoptara resolueion 
, ' i

de exención.
Gumiel de Izan.—Mamerto Presto 

Terradillos, perteneciente á |a reserva 
de 1873, no resultan lo conformidad 

entre los reconocimientos de Caja v 

de apelación, fue reconocido nueva
mente por los Sres. facultativos D. 
Victoriano Caraseca, D. Venancio Lo

zano y D, Martin Barrera y Llamo; y 

la Comisión, de conformidad con el 
dictamen emitido por los mismos, 

acuerda declararle útil condicional

mente para el servicio militar.
Fuentenebro.—La Comisión acuerda 

ratificar su fallo de 27 de Setiembre 

de 1875 por el que declaró exento de 

dicha reserva al mozo Felipe Sacristán 
Puerta.

Igualmente acuerda en vista de las 

justificaciones presentadas ratificar los 

fallos del Ayuntamiento por los que 

declaró exentos de la segunda reserva 
de 1874 á Matias González Domingo, 

Martin Olmos Ulloa y Lázaro Este

ban Sacristán, como hijos de padres 
pobres é impedidos,.

No habiendo comparecido los mozos 

Tomás Abad de la Calle, Leandro 
González Hernando y Hermenegildo 

Lobo Otero, la Comisión acuerda que 
lo verifiquen el dia 1." de Octubre 
próximo con el objeto de ser recono
cidos.

Junta de Puentedey,—Gabino Boro

na López, núm. 2 de la tercera reser
va de 1874, expuso ser hijo de viuda 

pobre: en 21 de Agosto último quedó 
pendiente de justificar la pobreza de 
esta y de los hermanos casados, auxi
lios que la prestara y cualidad de hijo 

único para los efectos legales, y acre
ditándose todos estos extremos, tanto 
por la información como por la corflra- 
informacion presentadas, la Comisión 
acuerda declararle exento y que se le 

dé de baja.
Santa Cruz de la Salceda. — Se 

acuerda ratificar el fallo de 26 de Se

tiembre de 1873 por el que esta Comi
sión declaró exento de la reserva de 
dicho año al mozo Mariano García 

Martínez.
Igualmente, en vista de las justifica

ciones presentadas, acuerda la Comi

sión ratificar el fallo del Ayuntamiento 

por el que declaró exento de la segun
da reserva de 1874 al mozo Teodoro 

Bernal Gil, por haber acreditado la 

excepción de tener un hermano en el 
ejército.

Quintana de! Pidió.—Fernando Gil 

Sancha, procedente de la reserva de 

1875, en 26 de Setiembre de dicho 

año quedó pendiente de acreditar la 
existencia del hermano que alegó te
nía en el ejército; y resultando que 

este falleció en 17 de Octubre de 1872 
hallándose sirviendo en el Regimiento 
Infantería de la Habana, la Comisión 

acuerda declarar exento á dicho mozo 

confirmando el fallo de la corporación 
municipal.

Igualmente acuerda la Comisión ra

tificar el anterior fallo en virtud de lo 
dispuesto en el decreto de 30 de Abril 
último.

Valentín Langas Hervás, pertene
ciente á la primera reserva de 1874, 

habiendo justificado la excepción que 
alegó de hijo de viuda pobre, la Comi
sión acuerda ratificar el fallo del Ayun

tamiento, que le declaró exento de di

cha reserva.
Asimismo acuerda la Comisión en 

vista de las justificaciones presentadas 
ratificar los fallos del Ayuntamiento 
por los que declaró exentos de la mis
ma reserva al mozo Nicolás Hernando 
Sicilia por tener un hermano en el 

ejército, y á Amafio Casas Sancha por 

ser hijo de viuda pobre.
También acuerda la Comisión ratifi

car los fallos de la corporación muni
cipal por los que declaró exentos de la 
misma reserva á los mozos Benito Gar

cía Calvo y Gumersindo Martin Perez 

como hijos de padre sexagenario y po

bre, y á Luis Villaria Cuesta por ser 
hijo de viuda pobre.

Sotillo de la Rivera.—No habiendo 

comparecido para los efectos de la re
visión el mozo Eustaquio Vicente Ba

chiller, perteneciente á la reserva de 
1873, la Comisión acuerda que si no
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lo verifica inmediatamente el Ayunta

miento instruya contra el mismo el 
oportuno expediente de prófugo.

Isidro Sanlivañez Escudero, perte
neciente á la primera reserva de 1874, 
habiendo sido declarado exento sin 
reclamación como hijo de viuda pobre, 

la Comisión, considerando que dicho 
mozo no podia prestar al tiempo de la 
declaración de soldados auxilio algu
no á su madre por hallarse en las filas 

carlistas, acuerda revocar el expresa
do fallo y declarar soldado al mozo 
Isidro.

Habiendo justificado el mozo Felix 
Garcés Velasco, de la misma reserva, 
la excepción de hijo de padre sexage

nario y pobre, la Comisión acuerda 
declararle exento, ratificando el fallo 

de la corporación municipal.
Igualmente acuérda la Comisión ra

tificar sus propios fallos por los que 
declaró exentos de la segunda reserva 
de 1874 á los mozos Vicente Casado 

Iglesias y, Pantaleon Calvo Arenal.
También acuerda la Comisión ratifi

car el fallo del Ayuntamiento por el 
que declaró exento sin reclamación al 
mozo Teodoro Carcedo Hernando, de 
lo misma reserva, por haber acredi
tado ser hijo de viuda pobre.

Villalvilla de Gumiel.—La Comisión 
acuerda ratificar los fallos adoptados 

en 26 de Setiembre de 1873 por los 
que la misma declaró exentos de la re
serva de dicho año á Santiago Gómez 
Fernandez y José Fernandez Pardo, 

asi como el de 17 de Febrero de 1874 
otorgando igual beneficio al mozo Se
gundo Perez Nebreda, perteneciente á 

la primera reserva del año último.

(Se continuará).
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.
--------------- . r !:ni i v 6'i.í ;: ■binwto

Estado del aprovechamiento de pastos que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en el presente año forestal de 
1875 á 1876, con los garlados de uso propio y los sobrantes, que se subastarán en los dias que se citan én esta relación, y que han 
sido concedidos por Real orden de 19 de Agosto de este año.

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.

TÉRMINO MUNICIPAL. NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA DE LOS M1SM&S.
SUPERFICIE.

Ganado 
que puede intro
ducir a! pasto 
el rematante.

GANADO DE USO PROPIO.
Tasa

ción.

Pesetas

Época 

del 

aprovecha

miento.

Dia de la «ubasta.

Aprove 
chada.

Aco
tada.

Lanar. Cabrío. Vacuno Mayor. Cerda.
Lanar. Cabrio.

A ciñas.............................. Peñanegra.......................... Acinas.............................. .. 354 » )) 165 280 155 50 )) Todo el año ))
Ahedo ............................... El Cuelo............................ La Revilla y otros............ 160 y 140 y » id. ))
Id ............................... La Dehesa.......................... La Revilla y Ahedo . .. 

Arauzo y Doña Santos. . 
Barbadillo.........................

180 y » 100 96 123 y 120 ». id. y
Arauzo de Miel................ El Pinar ............................ 5000 12 2500 )) 70 35

60
40 2500 id. 12 Diciembre 187a.

Barbadillo de Herreros.. 
Barbadillo del Mercado. 
Id . ...................................

Lomo Mediano................ 3000 3000 y 800 85 45 50 5000 1 id. 8 id. id.
Comunero.......................... Id y otros ................... 670 J» p 2000 500 200 80 100 id. y
Matorrales................ Barbadillo......................... 400 p y » 1000 215 » 60 0 id. 1)

Barbadillo del Pez. .. La Mata............................ Barbadillo del Pez......... too 58 y )) 53 24 100 74 96 D id. X)
Cabezón de la Sierra.. . El Robledal....................... Cabezón................... .. ...... 1514 )) » 900 500 93 130 60 » id. ■ »



Campolara..

Caoicosa 

Hontoria del Pinar

Jaramillo Quemado.

4556

San Millan de Lara

•G.

Carazo....
Cascajares
Castrovido

Horligüela..........................
Hoyuelos de la Sierra.. 
Huerta de Rey  
Jaramillo la Luente....

Caslrillo la Reina 
La Gallega.........

Jurisdicción de Lara..
Jlambrillas de Lara..
Mamolar........................
Monasterio
Moncalvillo..................
Monlerrubio ........

Espinosa de Cervera. ..
Hinojar del Rey...............

Campolara y Lara.. . 
Id. id. y otros  
Canicosa.......... 
Regumiel.....................
Carazo..........................
Cascajares  ... 
Castrovido  
Terrazas................
Id..................................
Arroyo  
Caslrillo.....................
La Gallega  
Id...-
Ontoria y aldeas.. '.

Id.....................................
Vilviestre del Pinar...
Vizcaínos........................
Huerta y Arauzo...........
Barbadillo del Pez ...
Torrelara.........................
Arauzo de Salce............
Id.....................................
Contreras........................

794 
5200 
5240 

500 
550 
150 
787 
260 
249 
776 
158 
779

90 
146 
478 
115 
279 
298 
756
54 

1520 
775 
250 
108 
200 
150
86 

200 
220

46 
2485 

194 
290 
149 
155 
257 
420 
650

61 
460 
215 
460 
100 
260 

5000
.50

Id.......................................
Id  
Santo Domingo de Silos 
Tinieblas ............
Id.. ................................
Valle de Valdelaguna...
Id.....................  ....

liambrillas de Lara........
Quinlanarraya  
Santo Domingo de Silos 
Valle de Valdelaguna.. .

Id...........................
id..................
kk..... .......
Id ...................
Id............................
Id ;...
Id
Villaespasa
Id
Villanueva Carazo
Id...........................
Villoruebo.............
Id................

170 
400 

5600 
5600 

616 
170 
260

80 
140 
150 
50o 
150 
250 
560* 

1000 
400 
299 

2100
150 
500 
250

70 
540 
149 
246 
220 
100 
212 
775 
560 
480

■ 194
194 

5000 
2900 

700
■ 778
• 1000
• 200
■ 776
■ 500
• ' 210

Neila 1........................
Palacios.......... ................
Id.......................................
Id.........................
Id.......................................
Pinilla los Barruecos... .
Id.......................................
Pinilla de los Moros . ..
Id.......................................
Quinlanarraya  
Quintanar de la Sierra.. 
Id... .....................
Rabanera del Pinar.1.. . .
Riocavadp
Salqs de los Infantes ...

Horligüela..............  ...
Hoyuelos............................
Huerta...................
Jaramillo............................
Id. y Barbadillo..............
Jaramillo............................
Id. y Pinilla ios Moros.. 
Jaramillo .....................
Id. y*Vizcainos . .... 
Jaramillo Quemado. .. . 
Id. y Villaespasa .........
Paules y La Vega............
Mambrillas.......................
Mamolar:..........................
Monasterio.................:...
Moncalvillo........................
Monlerrubio.....................
Id  
Neila., ......................
Palacios............................
Id......................... .....
Id. y otros..........................
Palacios............................
Cele...................................
Pinilla los Barruecos. . . 
Piedrahita.. -...................
Pinilla los Moros..............
Quinlanarraya ........ 
Quintanar...................... •. .
Id. y otros.......................
Rabanera ..............
Riocavado..........................
Salas y otros. ..., .... 
Salas  
Id y oíros. .. r. ......

. San"Millan y Tinieblas.. 

. San Millan........................
Id .................. i...
Id   
Santo Domingo ..............
Tañabueyes..................... .
Tinieblas...........................
Rezares...., -------
Vallegimeno ................
Tolbaños de Arriba...; 
Huerta de Abajo..........
Huerta de Arriba..........
Tolbaños..........................
Rezares y Barh.’Herreros 
Huerta de Abajo..............
Huerta de Arriba............
Id. y Tolbaños de Abajo . 
Rupelo  
Villaespasa.......................
Villanueva  
Id. y otros.................. /
Mazueco de Lara  
Quinlanilla Cabrera.... 
Villoruevo y La Aceña.. 
Mazueco y Torrelara .. 
Vilviestre ..........................
Vizqy¡nos..........................
Huerta y Arauzo de Miel 
Barbadillo del Pez.... . 
Torrelara..........................
Arauzo de Salce....... 
Arauzo de Torre....... 
Contreras ........................
Id.. ..........................
Espinosa............................
Hinojar..............................
Id ,.....................
Quinlanilla y Castillejo.. 
Quinlanarraya ... 
Santo Domingo ............
Quinlanilla Urriíla..........

La Dehesa  
Monte las Gallinas... 
El Pinar . ...
Id  
Dehesa..............  .ai.
La Dehesa.....................
id:...................................
Id .................
La Majada.  
Valde la Dehesa .... 
La Dehesa.....................
Peñaguda . í..................
Valdeladrones..............
Costalago  
El Pinar.......................
La Dehesa  
Dehesa "..... 
El Pinar.......................
Acipsa.: i-.....................
Bardal............................
Carril. ........................
Cortarejos.....................
Malabar.................... .
El Vallé.....................
La Dehesa..................
Valpeñoso ."..............
La Dehesa.................
Id.................................
íd,r... ...................
La Flecha................ ,
La Dehesa..................
Id .............. 
La Umbría  
Ahedo Pinar. ..........
La Campiña...............
Dehesa Bescolar.. . . 
Guerreado y Abejón. 
La Umbría .
Dehesa........................
Monte Abajo..............
La Dehesa..............
Id  
La Corta.....................
La Dehesa..................
Revenga ...................
Las Cuadrillas..........
La Dehesa...................
Eegania......................
Santa Cecilia  
Sanliuste.,.................
La Bastera  
Candelera..................
Cuesta Mala  
Los Hoyos  
La Cervera  
Majada Vieja  
Valdelrubio  
Las Aceras y Retamar. 
Ahedo de Sla. Engracia.

. Ahedo y Dehesa............

. La Dehesa........................

. Id.....................................

. id... ,.....».....

. Eslillana. . ........................

. Riobaraja..........................

.. Santa Engracia................

. Sierra Campiña..’............
Cabadilla y la Dehesa.. 

.■ La Dehesa.........................

. Id........................................

. Los Heresales................

. La Dehesa........ •..............

. La Isa ó la Dehesa........

. La Sierra...........................

. Valdecorrales...................

. Matarrücha.......................

. La Mata.............. .............
. Comunero..........................

Urria.  ... 
La Nava  
Montuerla..........................
Enebral..  . . 
Monte Mayor..... . .. 
Robledal............................
Monte Arriba...................
El Enar.............................
Monte Arriba  
Carrascal de las Peñas . 
Las Cortas.......................
Monte Arriba y Abajo 
La Dehesa de Salcedo.'.

» »
700 8

400 4 50
))

. 2 600 * 500 186 120
» 2 800 3 65 75 75
> 500 B 81 69 160
3 » ■ 100 B 56
» 522 )) 220 504 86
» 155 » 250 200 35
» 575 150 100 15

18 222 )) 200 100 54
*> 500 >/ 200 5 150
» 100 )) » « 20
3 wo ü B * 20
• 500 * » • 180
3 >000 B » * 100
• » V 120 60 50
B B )) 221 B 50
» 200 * 400 B 80
3 450 » 260 1 •
» 500 » » > 25
» w • 550 » 50
3 • )) 70 B »
)) 500 » » B 40
• D • 200 B 10
» • )) 200 50 100
» 3 3 400 57 10

155 • * IpO B 60
» B * 200 20 90
• B » 650 140 120

17 250 120 250 120 80
)> 420 8 B ,» 150
» 200 15 150 B 70
* 200 20 150 » 50

100 2500 )) 506 B 80
201 1000 3 » » 150

75 400 i 200 50 200
500 450 8 200 8 50

76 1000 • B . » 80
3 » » 270 40 50
» 1968 )) 960 40 80
)) 500 ■ F B 50
» 200 )) )) B 50
» * 3 )) 8 a

280 1600 570 472 199 150
B » )) B )) a
B 850 100 B 8 50

95 2000 8 500 150 75
95 5000 8 400 100
66 200 * 500 40 100

548 2ü0 í) 248 50 50
» * V 150 8 20
» 700 » » 8 100
» 200 » B 8 20
» 240 B B 8 20
» 1000 » • B 100
» 150 )) B 40
'B 700 B B B 100

59 B B • 50
5 140 » B B 18
)) 500 » B 8 60
» 100 » » B 80
)) 500 B B 8 98
B 200 10C » » 50

16 700 * 1 » B 20
B » 60 B »

75 100C B B 10
* 700 B 10
* * ) 100 50 20
» ) J 100 40 40
3 » 1'. 50
3 ) 150 > 8
• ) 100 50 20
» I 200 50 15
3 ) 200 40 50

• 15 15Í 100 > 8
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60
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id.
id. 4 id. id.
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40 30 2>800 id. »
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34 B 3 id. •

» 26 522 id. 5 id. id.
» 10 135 id. 5 id. id.
» 4 375 id. 5 id. id.
2 16 222 id. 5 id. id.

20 100 500 id. 4 id. id.
3 B 100 id. 7 id. id.

10 B 100 id. 7 id. id.
20 8 500 id. 9 id. id.
20 » 2000 id. 9 id. id.

B 20 » id. ))
40 8 8 id. »
40 B 1200 id. 11 id. id.

B 20 450 id. 4 id. id.
25 3 300 id. 4 id. id.
50 20 3 id. »

B 8 8 id. 3
10 » 500 id. 4 id. id.
10 3 B id. •

B 12 B id. •
10 B 3 id. •

B B )) id. »
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35 50 B id. •
10 40 370 id. 6 id. id.
10 75 420 id. 5 id. id.
50 50 215 id. 9 id. id.
50 50 220 id. 9 id. id.

120 80 2500 id. 12 id. id.
60 8 1000 id. 7 id. id.
60 50 400 id. 7 id. id.
20 8 450 id. 7 id. id.
40 . B 1000 id. 7 id. id.

8 20 )) id. ))
40 50 1968 id. 6 id. id.

3 20 300 id. 5 id. id.
B 20 200 id. 5 id. id.
)) B 8 3 ))
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a 150 3000 ftl. 4 id. id.
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20 8 700 id. 7 id. id.

» e n id. •
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10 8 700 id. 7 id. id.
6 8 ■ id. •

10 3 id. »
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8 B > id. »
» 20 » id.
B 50 » id. ■

» 20 • id. »

8 155 id. 6 id. id.
70 150 44Í id.. 8 id. id.
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50C id. 15 id. id.
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» > 20C id. 14 id. id. .
50 > 40f id. 14 id. fd.

4 110 i id. *

B id. ))

59 40; 2oc id. 8 id. id.
50 20ti id. ))
60 41 20C id. 10 id. id.

» 50 id. ■
60 id. »

100 210( id. 9 id. id.
20 id. ))



Pliego de condiciones para el aprove

chamiento de los pastos de los Montes 

públicos de esta provincia, durante el 

año forestal de 1875 á 1876.

1. a Los pastos de cada móntese 
aprovecharán en las épocas y por la 

clase y número de ganados que se ex
presan en el anterior estado.

2. ‘ No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajo la multa que 
determinan las ordenanzas generales 

del ramo, en los terrenos ó partes de 

montes qué hayan sufrido algún incen
dio despues del año de 1870, en los 
tallares que tengan menos de cinco 

años ni en ninguno de los sitios acola
dos que sé designan en la licencia de 

que tratan las condiciones octava y 

siguientes.
3. a La subasta se anunciará con 

50 dias de anticipación en el Boletín 

oficial y por edictos que fijarán los Al

caldes en los sitios de costumbre.

4. ‘ Cuando el precio de los pastos 

exceda de cuatro mil pesetas, la su
basta será doble y simultánea, verifi

cándose una en la Capital bajo la 
presidencia del limo. Sr. Gobernador 

ó del funcionario en quien delegue sus 

funciones, y otra en el pueblo donde 
radique el monte, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia del 

empleado del ramo que para cado casó 

se designe.
5.1 Cuando la subasta sea única 

tendrá lugar en el pueblo donde radi

que el monte, y se harán las proposi

ciones por pujas abiertas durante la 
primera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al postor 

cuya proposición sea mas ventajosa, 

no admitiéndose ninguna que no cubra 

el tipo de. tasación.
6.a Para las subastas dobles se 

harán las' proposiciones en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que 
al final se expresa. Estos pliegos se 
admitirán durante la primera media 
hora á los licitadores que presenten la 

carta de pago que acredite haber in
gresado en la caja de depósitos de fon

dos municipales ó sucursal de la pro
vincia el cinco por ciento como fianza 

para presentarse como Imitador. La 
adjudicación se hará al autor del plie
go cuya proposición sea mas ventajosa; 
y si resultasen dos ó mas igualmente 
beneficiosos, se abrirá entre los auto

res nueva licitación por pujas abiertas, 
que no podrán bajar de veinte y cinco 
pesetas, durante un cuarto de hora, 
trascurrido el cual, si ninguno de ellos 
quisiere aumentar el precio ofrecido 
se decidirá por la suerte el autor de la 
proposición á cuyo favor se haya de 
adjudicar el remate.

7. * Todos los gastos que ocasione 

el expediente de subasta y escritura de 

fianza cuando esta haya de ser por 
pliegos cerrados ó tenga por conve
niente exigirla el limo. Sr. Gobernador 
serán de cuenta del rematante, debién

dose remitir siempre la subasta á la 
aprobación de dicha autoridad, sin 

cuyo requisito no tendrá valor ni 
efecto.

8. ’ El rematante no podrá intro
ducir los ganados al pasto sin que 

preceda la licencia por escrito del 

Ingeniero Jefe del distrito. Si lo hiciese 
de otro modo será castigado como de

lincuente. El Ingeniero dará esta licen

cia inmediatamente que la reclame el 
concesionario, si presenta el testimonio 
de adjudicación y la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos el importe del 

5 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudique el remate, cuya suma le 

servirá de primera partida de data. El 
rematante dejará pastar libremente á 

los ganados de uso propio que se citan 

en el estado anterior.
9. a El Ayuntamiento puede intro

ducir al pasto el ganado de uso propio 

que se consigna en cada monte, sin 
necesidad de solicitar la licencia del 

distrito, será conducido el ganado por 

uno ó mas pastores comunes, nombra
dos por el Ayuntamiento. No podrán 

los habitantes de los pueblos usarlos 
conducir por otro pastor sus ganados, 
bajo la pona de una peseta cincuenta 

céntimos de mulla por cada cabeza.
10. El rebano que se encuentre 

en los montes cuyo pastor no se halle 
provisto de las licencias á que se re
fieren las condiciones anteriores, ó 

conduzcan mayor número de cabezas ó 

de distinta especie, que el designado en 

ella, será considerado como intruso en 
el aprovechamiento de los pastos, y se 
hará reo por esta falla de las ponas que. 

marcan las ordenanzas del ramo.
11. Desde la fecha del permiso 

serán responsables los  los 
delitos ó daños que se. cometan en el 
monte si no lo denuncian ó avisan por 
escrito al Ingeniero del distrito en el 
término de cuatro dias, presentando 

siempre al autor de ellos ó demostran

do plena y satisfactoriamente la causa 
del siniestro.
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12. La misma responsabilidad se 
exigirá por los daños causados en los 
tallares ó superficies acotados para 

viveros, criaderas ú otros fines condu
centes á mejorar el monte, ya resulten 

cercados estos sitios ó solo se deter
minen sus limites con mojones, acci
dentes naturales ú otros signos.

13. Los pastores serán responsa

bles de los incendios que ocurriesen si 

al instalar sus hogares no lo hicieren 
en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precaucio

nes debidas para evitar el siniestro.
14. Los rodales y zaurdas se cons

truirán en los sitios, que designen los 
empleados de! ramo, utilizando para 

su construcción y servicios las leñas 
desligadas y las que constituyan la 
maleza del monte, exigiendo en otro 

caso la responsabilidad que proceda 
,con arreglo á las leyes por los árboles 
que’se cortaran.

15. La entrada y salida al pasto 
se ver ificará por las veredas y caminos 
de costumbre; y si esla^no luesen su
ficientes, por las que designen los em

pleados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de que ño atraviesen por 
ningün término acotado.

16. Terminada la época del apro

vechamiento no se permitirá pastar en 
el monte ninguna clase de ganado y se 
practicará por los empleados del ramo 
un reconocimiento para expedir el cer

tificado de descargo al rematante ó 

exigirle la responsabilidad por los 
daños que se hubieren cometido.

17. Para evitar esta responsabili

dad, tendrán derecho á pedir el rema

tante y pastor del pueblo que por un 

empleado del ramo se les haga la en
trega del monte, consignando en un 
acta, que firmarán los interesados, el 

buen estado de la linca ó los daños que 
hubiese1 antes de comenzar el aprove- 

cbamiento.
18. En ningún monte podrán apro

vecharse gratuitamente los pastos por 

mayor número de cabezas que el que 
se consigna en el estado anterior, so 

pena de una mulla doble, según se 
previene en el arl. 128 de las Orde

nanzas de montes.
19. Los Alcaldes facilitarán á los 

pastores un certificado en él que se 

exprese el número y clase de ganado 
de uso propio que deben introducir al 

pasto'.
20. Los pueblos ó aldeas serán 

responsables délas multas que. recaye
ren contra los pastores que custodian 

el ganado de uso propio y de lodos los 
daños que se cometiesen en el monte 
durante la época del aprovechamiento.

21. Todos los osarios tienen obli
gación de presentar á los dependientes 
del distrito forestal, cuando quieran 
verificar el recuenlo de los ganados, 
la licencia ó certificado de que hablan 

las condiciones 8.* y 19.
22. Los Ayuntamientos facilitarán 

copia literal del presente pliego á sus 

guardas locales encargados de vigilar 
los montes.

23. La contravención á las condi

ciones de este pliego y á lo prevenido 
en las Ordenanzas generales de montes 

y órdenes posteriores que no se hubie
sen anotado en las condiciones prece
dentes será castigada con arreglo á la 

legislación del ramo.

Burgos 4 de Noviembre de 1875.= 
El Ingeniero Jefe, Saturnino Briones.

Anuncios particulares.

Se venden ejes para carros á precios 
arreglados. Cálle de Santander, nú
mero 2, piso 2/, casa de D. Antonio 
Pujol, darán razón. 3—4

Aviso á los contribuyentes.

El Procurador D. Próspero Gallardo, 
que vive en la calle de Lain-calvo, 

núm. 65, piso 5/, compra recibos del 
empréstito nacional de 175 millones de 

pesetas. 3—10

ABRIENDO
í ■ ‘ ■' 1' ‘''' ' ’ ............. ' ‘ ' “ ■
de pastos de invierno del monte 
Negredo, radicante en jurisdic

ción de Cubillo del Campo.

Desde el dia 15 de Di
ciembre próximo se arrien
dan los excelentes pastos 
de este monte, en donde 
pueden mantenerse cómo
da mente sobre mil cabezas 
de ganado lanar. Las per
sonas á quienes interese el 
arrendamiento pueden diri
girse al dueño de la finca 
D. Felix Santa María del 

-Alba, que vive en Burgos, 
calle de Ñuño-Rasura, nú
mero 16, cuarto 3.°

■ . OXti-Siitl JiV >UñI

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia20 de Noviembre 
¿le 1875.

Barómetro.. b

ter. seco=8,2. 
ler.hum =7,4.
ter. seco"=8.4. 
ter. hum.=7,2 
sol=19,0. 
sombra=12 2 
sombra=—0,4.
reflectora—1,2

Dirección del ^9 11 m.t=NE. 
viento......$5 h t-=N.

, 9 hm.

Psicrómetro p h t

. Max. 
Temperatu- >

ras.............. j Min.

Imprenta de la Diputación provincial.
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